
 

 

 

ACTA  

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

En la Ciudad de Cuenca, siendo las doce horas y diez minutos del día nueve 
de enero de dos mil veinte, en el Despacho de la Sección de Contratación, se 
constituye la Mesa, encargada de proceder a formular la propuesta de 
adjudicación de la licitación convocada, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad por razón del art. 168.a).2º LCSP, para la contratación del contrato 
privado de interpretación artística de servicios  de Banda de Música en el 
Municipio de Cuenca, integrada por los siguientes señores: 

 
Presidente: D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal de éste Excmo. 

Ayuntamiento, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente.  
 
Vocales: 

. Dª. María Luisa Gómez Gómez, Interventora Municipal. 

. D. José María Alcalde Calleja, en representación de la Asesoría Jurídica.  

. D. Vicente Fernández Campillo, Jefe Servicio Educación y Cultura. 
 
 Secretario: D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo de 
la Sección de Contratación. 

 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procede a dar cuenta del informe 

emitido por el Técnico de Cultura, D. José Luis Moreno Delgado, respecto al 
resultado de la negociación efectuada, indicándose que se ha presentado la 
siguiente mejora:  

 
“La aportación por parte de la Asociación de todos los instrumentos 

necesarios para añadir o sustituir a los existentes para alcanzar y superar el número 
de 55 instrumentos distribuidos conforme al anexo I del pliego de prescripciones 
técnicas, así como la adquisición y renovación tanto de los uniformes utilizados por 
la asociación como del archivo de obras para ampliar y actualizar el repertorio de la 
Banda” 

 
Por el técnico municipal se informa que en Pliego de Prescripciones Técnicas 

regulador de la licitación, y en concreto en su cláusula sexta, se recoge:  
 
- Que el uniforme deberá ser provisto por la Asociación  Musical “Virgen de 

la Luz”. 
- Igualmente, que el adjudicatario se hará cargo de todo el material, 

uniformes y de la reparación y adquisición de nuevos instrumentos bajo 
el control y supervisión del Director de la Banda.  
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A juicio del técnico la única mejora ofertada consiste en la ampliación del 
repertorio existente en los archivos de la Banda de Música. No obstante, se 
considera mejora suficiente y se propone la adjudicación a favor de la entidad 
“Asociación Musical Virgen de la Luz”. 

 
En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al 

Órgano Municipal competente, que la licitación convocada para la adjudicación del 
contrato privado de interpretación artística de servicios  de Banda de Música en el 
Municipio de Cuenca, se adjudique en favor de la Asociación Musical “Virgen de la 
Luz”, en la cantidad de 223.500,00 euros/año, I.V.A. excluido, con compromiso del 
archivo de obras para ampliar y actualizar el repertorio de la Banda. 

 
Y habiéndose terminado el objeto de esta reunión, se levanta el acto por el 

Sr. Presidente, siendo las doce horas y veinticinco minutos. 
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